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Presentación 

El Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnico-Administrativos, que hoy se pone a 

disposición de los titulares de unidades médicas/orgánicas de la Dirección de Servicios Médicos 

Adscrita la Coordinación General de Construcción de Comunidad del H. Ayuntamiento de  

Guadalajara, tiene por objeto establecer las bases, criterios y directrices para orientar de forma 

ordenada, uniforme y sistemática a la organización. 

En esta administración municipal 2015 – 2018, se está enfocando hacia el desarrollo 

organizacional para lograr mejores eficiencias en los procesos de trabajo, así como los de 

comunicación, y el Kid de guías, son por tanto, una herramienta técnico-administrativa que 

contribuirá en dicha intención. 

Documentar la organización en la que se trabaja intensamente, elaborar el diagnóstico 

situacional de las unidades médicas de urgencias y redactar y modelar los procedimientos 

operativos que rigen el actuar de los trabajadores, es energizar el proceso de la metropolización 

de los servicios dado que ese es el rumbo que se desea tomar. 

La Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, junto con sus dos 

departamentos: (innovación y desarrollo y, el de Información y Evaluación), estarán dirigiendo 

los procesos para lograr el cometido antes mencionado, y se pide apoyo total, el esfuerzo es 

conjunto, de ambos lados y no unilateral.  Los usuarios de los servicios prehospitalarios y de los 

servicios médicos de urgencias que tienen las “Cruz Verde” lo tomarán con agrado. 
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Introducción 

Dentro del desarrollo organizacional se contempla todo lo relacionado con la organización, los 

procesos y los diagnósticos situacionales, es por ello, que este conjunto de guías, contribuirán el 

parte a lograr la eficiencia organizacional y en el cumplimiento de estándares de calidad; cada 

guía se encuentra separada por pestañas numeradas, mismas que a continuación se comentan: 

El separador uno del presente manual de procedimientos y lineamientos técnico-

administrativos, trata de la guía técnica para elaborar manuales de organización, y además, va 

acompañado de un archivo electrónico que sirve como plantilla para dicho fin. 

La guía para elaborar manuales, tiene la finalidad de estandarizar los contenidos del 

manual de organización, así como la de coadyuvar con los trabajadores de la Dirección de 

Servicios Médicos Municipales, a comprender la forma en cómo:  

a) se redactan las funciones y los objetivos organizacionales de cada unidad médica u 

orgánica;  

b) contribuye en el aprendizaje para elaborar los organigramas lo más apegado a la 

realidad orgánica, y  

c) para interpretar lo que son las líneas jerárquicas y de responsabilidad.  Dado que las 

funciones son los grandes “qué” de una organización y los procedimientos son los 

“cómo”; es que, el segundo separador del presente manual, contiene la guía técnica 

para redactar procedimientos. 

Hoy por hoy, los procedimientos, también conocidos como procesos de negocio, son los 

principales componentes organizacionales para lograr estandarizar el actuar cotidiano y vital de 

los trabajadores de la salud o para la salud, la Guía Técnica para Redactar Procedimientos, 

contiene toda la información necesaria para que los administradores, médicos, enfermeras, 

directivos y más, documenten sus rutinas diarias de trabajo.   Se pretende documentar a nivel 
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de procedimientos y NO de procesos.   La intención es saber cómo se hacen las cosas y no lo que 

se debe hacer redactado en forma general. 

Esta guía técnica para redactar procedimientos, también alberga la forma de cómo 

diagramar mediante flujos el proceder de los trabajadores de esta honorable dirección de 

servicios médicos. 

Sin embargo, para poder redactar procedimientos, se requiere de preferencia,  modelar 

o diagramar el procedimiento, dado que con este, se puede documentar de forma más ágil, es 

por ello que en el tercer separador, se encuentra la “Guía Técnica para Modelar 

Procedimientos” bajo el estándar internacional de BPMN, esta notación facilita la comprensión y 

estandarización de la formas y figuras utilizadas en beneficio de la institución que la aplica. 

El cuarto separador contiene la “Guía y Formato para Elaborar el Diagnóstico 

Situacional” de las unidades médicas de urgencia, con la información que se solicita se incorpore 

en el diagnóstico, puede sustentar, en posteriores fechas, un proceso de Planeación Estratégica. 

Lo más importante de tener información, es el análisis que se pueda realizar de dicha 

información, y las conclusiones que surjan, servirán implementación acciones de mejora, tanto 

para la toma asertivas de decisiones, como de procesos organizacionales o de negocio.  No se 

trata de consolidar información per se trata de que nos sirva de forma efectiva, y hacer de todo 

esto, un buen hábito organizacional a implementarse. 

El quinto y último separador, contiene una última guía que fue construida con la 

intención de estar en condiciones de dibujar el organigrama de nuestra unidad médica u 

orgánica, todo bajo ciertos criterios organizacionales que nos ayudan a interpretar y entender a 

la organización para la cuan trabajamos. 

Como se puede observar, las cinco guías contienen lineamientos, a los cuales se deben 

asir para llegar a buen término en los resultados que busca cada una de ellas. 
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Dirección de Servicios Médicos Municipales 2015 - 2018. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada “Ciudad Saludable” porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas – se han fortalecido 

y creado las “condiciones para la salud colectiva” contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los 

tres niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, 

integradas en un “Sistema Metropolitano de Salud”, ofrecen sus servicios con calidad y trato 

digno, satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente 

del cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, 

constituidos en una “Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas”, 

cuentan con patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando 

que Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente 

y vivir con armonía. 
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Las estrategias rectoras para lograr la visión 2042  

 

  

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de 
manera paulatina la gerencia de las unidades médicas, y 
consolidarlas como proveedores competitivos del Seguro 
Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red 
Metropolitana de Atención Pre hospitalaria y Urgencias 
Médicas, y su integración estratégica en el Sistema Estatal de 
Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma 
planificada espacios públicos, servicios y programas 
municipales como la primera línea de defensa contra riesgos 
sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 
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Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo".  Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad 

con lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de 

nosotros como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

 Responder por sus actos, ser consciente 
del daño que puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

 Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

 Hacer lo que se debe hacer. 

 Evitar excusarse y justificarse. 

 Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

 Valorar lo importante de lo urgente. 
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Honradez 

El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente 

bien dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir 

afecto, comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 

Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, 

porque tiene el derecho a ser amado, por tanto se debe será afectuoso, agradable, gentil y 

servicial, incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y 

respeto en equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los 

demás y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto 

total a nuestros semejantes. 

Eficiencia 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, 

para aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos pre-hospitalarios, de las 

unidades de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que 

ver con “hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto”. 
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Políticas rectoras 

1. Todo usuario de nuestros servicios, debe recibir atención médica de calidad, con calidez 

y con trato digno, por tanto, nuestros servicios deben darse de forma eficaz y oportuna, 

2. Toda atención médica debe otorgarse bajo el enfoque de la seguridad del paciente, y 

evitar así, daños colaterales, 

3. Los usuarios deben estar tranquilos por sus pertenencias, por ello, es que todas sus 

cosas serán respetadas por el personal de Servicios Médicos Municipales, 

4. Para unificar los criterios de atención, todos los procedimientos y procesos de trabajo 

deben estar plenamente estandarizados, y así, promover la mejora continua de los 

mismos, 

5. Todo usuario que demanda atención médica, debe ser atendido por pequeño que sea su 

padecimiento, por tanto, debe ser estabilizado y referenciado a otra institución de alta 

complejidad médica cuando el caso lo amerite e implementar el cero rechazo, 

6. El actuar de los trabajadores, debe responder plenamente a la normatividad vigente, con 

relación a la atención médica, y 

7. Los trabajadores de las unidades de atención a urgencias médicas, deben: Trabajar y 

documentar su actividad administrativa; práctica médica y apegarse a las guías de 

práctica clínica. 
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Fundamento Legal 

Ordenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara. 

Título Sexto: Coordinaciones Generales. 

Capítulo I:  Disposiciones Comunes 

Artículo 94. Los manuales de organización y procedimientos de las dependencias deben ser 

propuestos por los titulares de las mismas, autorizados por el Presidente Municipal y por la 

Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y en consecuencia, de 

observancia obligatoria para los servidores públicos municipales.  

Asimismo, el Presidente Municipal debe expedir los acuerdos, circulares internas y otras 

disposiciones particulares necesarias para regular el funcionamiento de las dependencias que 

integran la administración pública municipal. 

 

Capítulo VI Coordinación General de Construcción de Comunidad. 

Sección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Artículo 149. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes atribuciones:  

I. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para 

la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes; 

II. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

III. Mejorar la cobertura de servicios de salud para urgencias médicas, atendiéndolas en 

tiempo, ya sea por accidente o por enfermedad; 

IV. Promover programas de activación física en lugares públicos, para impulsar estilos de 

vida sana, y trabajar en la prevención de enfermedades de mayor prevalencia y costo 

social, en coordinación con las dependencias competentes; 

V. Operar un sistema sanitario de atención, con vinculación funcional de todas las 

instituciones públicas y privadas del sector salud que actúan en el municipio; 

VI. Emprender la reingeniería del sistema de salud, en correspondencia con el nuevo 

modelo de gestión de la ciudad multipolar, alineando la estructura y funciones a las 

nuevas responsabilidades; 
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VII. Desarrollar los protocolos de intervención específica para los padecimientos de alta 

prevalencia y tipos de trauma en accidentes; 

VIII. Realizar el saneamiento y preservación de los entornos habitacionales, escolares y 

laborales como condicionantes de la salud de las personas, en coordinación con las 

dependencias competentes; 

IX. Promover y proponer la celebración de convenios con las dependencias competentes, 

para la consecución de sus fines; 

X. Realizar acuerdos con otras secretarías para llevar a cabo trabajos intermunicipales y de 

coordinación interinstitucional, en cuanto sean compatibles y necesarios para lograr un 

objetivo social; 

XI. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en 

materia de salud, así como su operación; 

XII. Dirigir y controlar la operación de las dependencias del Ayuntamiento encargadas de la 

prestación de los servicios de salud en el municipio; 

XIII. Autorizar, apoyar y evaluar el desarrollo y cumplimiento de los programas de enseñanza, 

educación continua y adiestramiento en el servicio médico; 

XIV. Informar a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, los avances de sus 

actividades, y resultado de análisis estadísticos que permitan medir la capacidad de 

respuesta de la Dirección en los términos y condiciones que indique su Coordinador; y 

XV. Las demás previstas en la normatividad aplicable.  
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Introducción 

De conformidad con las atribuciones que confiere el Reglamento de la Administración Pública 

Municipal, la Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación, a través del Departamento 

de Innovación y Desarrollo, presenta la 1ra versión de la “Guía técnica para elaborar Manuales 

de Organización”. 

Con ésta herramienta administrativa se pretenden dos aspectos, el primero es el de 

facilitar a los directivos y trabajadores, de las unidades médicas/orgánicas, la actualización o 

elaboración en su caso, de su manual de organización de su respectiva unidad de trabajo; el 

segundo aspecto es, que el referido documento ayude a conceptualizar, comprender y entender 

la responsabilidad que tienen ante su organización y observar, el cómo están estructurados. 

No se puede dejar a un lado el aspecto de la mejora continua en los servicios de salud, 

por lo que se encaminaran los esfuerzos por documentar y estructurar nuestras organizaciones 

con un enfoque de calidad, humanitarismo y equidad. 

Se hace la aclaración, de que éste documento, coincide casi en su totalidad con la Guía 

Técnica para Elaborar Manuales de Organización de la Secretaría de Salud Jalisco, dado que su 

autor es la misma persona que elabora el de la Dirección de Servicios Médicos Municipales de 

Guadalajara. 

Finalidad de la guía 

Proporcionar a las titulares de las unidades médicas/orgánicas de la Dirección de 

Servicios Médicos Municipales, los elementos técnico-administrativos mínimos indispensables 

para la elaboración de los manuales de organización, así como unificar los criterios que 

permitan sistematizar la información contenida en los mismos. 
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A. Filosofía Organizacional 

Dirección de Servicios Médicos Municipales 2015 - 2018. 

Misión 

Otorgar servicios de atención prehospitalaria y de urgencias médicas con alta eficiencia, calidad 

y seguridad de los pacientes; así como, promover las condiciones para la prevención, protección 

y promoción de la salud. 

Visión 2042 

En el año 2042, la Ciudad Guadalajara ha sido declarada “Ciudad Saludable” porque brinda las 

condiciones para que la gente viva más años con mejor salud, ya que de manera planificada en 

las colonias y barrios - donde se desenvuelven cotidianamente las personas – se han fortalecido 

y creado las “condiciones para la salud colectiva” contribuyendo de esta manera a construir 

ciudadanía y comunidad. 

Cuando los ciudadanos están enfermos o sufren un accidente, las instituciones de los 

tres niveles de gobierno establecidas en la Ciudad de Guadalajara y su área conurbada, 

integradas en un “Sistema Metropolitano de Salud”, ofrecen sus servicios con calidad y trato 

digno, satisfaciendo las expectativas y necesidades de una población cada vez más consciente 

del cuidado de su salud. Los Servicios Médicos Municipales de la Zona de Guadalajara, 

constituidos en una “Red Metropolitana de atención prehospitalaria y urgencias médicas”, 

cuentan con patrimonio propio y personalidad jurídica, y operan con alta eficacia y eficiencia. 

Por todo lo anterior, los niveles de protección y atención de la salud alcanzados están 

contribuido a la eliminación de la pobreza y al desarrollo integral de las ciudades y las personas, 

quienes disfrutan de una mayor calidad de vida dentro un ambiente digno y seguro, logrando 

que Guadalajara y el área metropolitana sea reconocida como un lugar para crecer sanamente 

y vivir con armonía. 
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Las estrategias rectoras para lograr la visión Salud Guadalajara 2042  

 

Decálogo de Valores 

Los valores son normas de convivencia de la especie humana, son un conjunto de características 

positivas y válidas para un desarrollo de vida plena. Son principios rectores que nos fortalecen y 

nos sacarán adelante. 

Compromiso 

Este valor permite que un servidor público dé todo de sí mismo para conseguirlos objetivos 

planteados, tenemos que lograrlo/hacerlo".  Para lograr este valor, se requiere de una promesa 

a cumplir, del proceso que se realiza para cumplirlo y el cumplimiento en sí mismo de forma 

holística. 

Respeto 

El servidor público, no debe hacer las cosas que vayan en contra de la naturaleza, debe hacer 

posible las relaciones de convivencia y comunicación efectivas entre sus compañeros y los 

ciudadanos, el respeto es condición indispensable para el surgimiento de la confianza, para vivir 

Sentar las bases para vocacionar, eficientar y modernizar de manera paulatina la 
gerencia de las unidades médicas, y consolidarlas como proveedores 
competitivos del Seguro Popular. 

Construir el andamiaje para implementar la Red Metropolitana de Atención Pre 
hospitalaria y Urgencias Médicas, y su integración estratégica en el Sistema 
Estatal de Salud. 

Ciudad Saludable: fortalecer, orientar y crear de forma planificada espacios 
públicos, servicios y programas municipales como la primera línea de defensa 
contra riesgos sanitarios, de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades. 
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sin agresiones, para pensar libremente sin represalias, para actuar con equidad y, para aceptar a 

los demás tal y como son. 

Congruencia 

La clave para generar confianza y credibilidad entre los ciudadanos, es actuar de conformidad 

con lo que se dice, lo que se hace y lo que se piensa. La congruencia, es la acción intrínseca de 

nosotros como servidores públicos. 

Responsabilidad. 

El proceder de los servidores públicos, debe de estar encaminado a la satisfacción plena de 

nuestros usuarios/pacientes, por tanto, todo lo que hagamos surge de nosotros mismos y de 

nadie más, no se tiene que culpar a otros, debemos afrontar nuestras acciones con entereza. La 

responsabilidad tiene que ver con nuestros actos y éstos a nuestras promesas y compromisos, 

tenemos que cumplir. Hacer lo correcto es un signo de madurez y dignidad humana; por eso el 

servidor público debe: 

 Responder por sus actos, ser consciente 
del daño que puede generar y asumir las 
consecuencias con dignidad. 

 Cumplir en forma cabal sus deberes y 
obligaciones, bajo el actuar de sus 
derechos 

 Hacer lo que se debe hacer. 

 Evitar excusarse y justificarse. 

 Tener iniciativa e inteligencia para hacer 
bien lo que se hace. 

 Valorar lo importante de lo urgente. 

Honradez 

El trabajador de la salud, sabe que este valor es la probidad, rectitud, integridad y honestidad 

personal en el actuar cotidiano con base en la verdad y la auténtica justicia. La honradez es la 

razón de pensar, decir y actuar. 

Trato digno 

El ciudadano reclama un trato digno en todo momento, especialmente en situaciones tan 

sensibles como es la salud. Aplicable en acciones, actitudes y respuestas cordiales, que la 

población espera del gobierno, a través de la coordinación de todas sus áreas especialmente 

bien dirigida por la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Humanitarismo 

El orgullo del trabajador de la salud, gira alrededor de la capacidad que se tiene para sentir 

afecto, comprensión y sobre todo, solidaridad hacia las demás personas, se vive en una misma 

comunidad que busca un mismo fin, la trascendencia. 
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Amabilidad 

Para el trabajador de la salud sabe que ser amable es tratar a las personas en forma digna, 

porque tiene el derecho a ser amado, por tanto se debe será afectuoso, agradable, gentil y 

servicial, incluso humorista o alegre. Ser amable también es ser atento, brindar atención y 

respeto en equidad, pero con énfasis en los desvalidos, y necesitados. 

Honorabilidad 

Como profesionales, somos capaces de dar respeto y emitir merecidas opiniones hacia los 

demás y recíprocamente, se deben recibir, el honor se obtiene y se recibe a través del respeto 

total a nuestros semejantes. 

Eficiencia 

El servidor público busca de forma permanente, hacer correctamente lo que tiene que hacer, 

para aumentar la capacidad operativa y resolutiva de: los procesos pre-hospitalarios, de las 

unidades de atención a urgencias y de las áreas administrativas. En suma, este valor tiene que 

ver con “hacer las cosas correctas, de manera correcta en el tiempo correcto”. 
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B. Directrices organizacionales 

Las políticas a las que deberán de sujetarse los trabajadores, mandos medios y directivos de la 

“Dirección de Servicios Médicos Municipales” en materia de manuales de organización, son las 

siguientes: 

1. El Departamento de Innovación y Desarrollo, tiene la responsabilidad de elaborar 

herramientas administrativas y asesorar en la utilización de las mismas. 

2. Es responsabilidad de los titulares de las unidades médica/orgánicas, la de apegarse a los 

formatos establecidos en la presente guía. 

3. Los directivos de las unidades médica/orgánicas, podrán revisar o actualizar el manual de 

organización que actualmente se encuentra autorizado cuando éste, ya no respondan a 

las necesidades del servicio o cuando se desee realizar una revisión al mismo; para ello, 

deberá notificar y solicitar el apoyo al Departamento Innovación y Desarrollo. 

4. El titular de cada unidad médica/orgánicas, debe asignar una persona o grupo de personas 

encargada(s) de revisar las funciones del manual y hacer llegar las observaciones al 

Departamento de Innovación y Desarrollo. 

5. Par lograr un mejor entendimiento de la institución en la que trabajamos, además de los 

manuales de organización, los titulares de las unidades médicas/orgánicas, podrán 

elaborar manuales de estructura organizativa para la determinación de funciones mucho 

más específicas, para ello, debe solicitar la asesoría correspondiente al Departamento de 

Innovación y Desarrollo. 

6. El Departamento de Innovación y Desarrollo debe dictaminar todo aquel manual de 

organización, así como, recabar las firmas de autorización correspondientes, para 

constituirse como documento oficial. 

7 El Departamento de Innovación y Desarrollo, podrá cambiar la codificación de todos los 

documentos que actualmente están vigentes por motivos internos de control documental; 

para ello, reeditará los procedimientos que sean necesarios. Se modificará el código y el 

formato del documento, en el entendido que la información será exactamente la misma. 

Por consiguiente, dicho documento no requerirá de volverse a autorizar. 
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8. El responsable de la información que está contenida en los manuales de organización, es 

el titular del área que aplica los mismos  

9. Los manuales de organización autorizados, deberán sujetarse a las siguientes 

disposiciones y éstas serán de observancia para todas las unidades médicas/orgánicas y a 

los órganos de control. 

 Un manual es vigente en tanto no exista uno nuevo que lo sustituya; en 

consecuencia, el documento se sigue aplicando aunque las fechas de autorización no 

correspondan a los del año en curso, ni los nombres de los líderes organizacionales a 

los que ostentan el cargo en la actualidad. Los documentos son institucionales. 

 Un manual actualizado es aquel documento escrito y autorizado que está vigente 

porque responde a las necesidades actuales y a la dinámica del trabajo. 

 Un manual es obsoleto cuando su contenido ya no responde a las necesidades 

actuales del trabajo, o este, se encuentra en desuso. 

 Un manual es dictaminado favorablemente, cuando este cumple al 100 por ciento 

con los lineamientos establecidos en la guía técnica correspondiente 

10. Todo manual de organización documentado en formatos de versiones anteriores a la 

presente guía, serán válidos y vigentes en apego a la política anterior. 

11-. Los manuales de estructuración organizativa que se elaboren con la finalidad de ver como 

se estructura un departamento, servicio, coordinación u oficina, no requieren de dictamen 

técnico, dichos documentos deben autorizarse por el director de la unidad mediante firma 

autógrafa y no contradecir lo establecido en los manuales institucionales de organización, 

ya sea específicos o generales. 

Nota: 

Los manuales de estructura organizativa son utilizados para procesos de certificación 

hospitalaria. 

12. Es responsabilidad del Departamento de Innovación y Desarrollo, la de gestionar la 

publicación de los manuales de organización que se documenten, en la página web del 

municipio. 
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C. El manual de organización 

Concepto 

El manual de organización es un documento oficial que se utiliza como instrumento técnico-

administrativo cuyo propósito es, el de describir la estructura general de la organización de 

forma sistémica, así señalar explícitamente las funciones y responsabilidades asignadas a cada 

unidad médica/orgánica”. 

Los manuales de organización son una extensión del reglamento municipal. 

Objetivos del manual de organización 

1. Presentar una visión de conjunto de la organización. 

2. Precisar las funciones encomendadas a cada unidad orgánica y administrativa para 

deslindar responsabilidades, evitar duplicaciones y detectar omisiones. 

3. Coadyuvar a la ejecución correcta de las labores encomendadas al personal y propiciar la 

uniformidad en el trabajo. 

4. Permitir el ahorro de tiempo, recursos y esfuerzos en la ejecución del trabajo, evitando 

la repetición de instrucciones. 

5. Facilitar el reclutamiento y selección del personal. 

6. Servir como orientación al personal de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a las 

distintas unidades. 

7. Propiciar un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, financieros, materiales y 

tecnológicos. 

8. Identificar los procedimientos vitales, es decir, los procedimientos que agregan valor a la 

organización para documentarlos e institucionalizarlos. 
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Tipos de manuales de organización 

La experiencia enseña que nuestra Dirección de Servicios Médicos Municipales es uno, por lo 

que únicamente debe elaborarse un manual de organización con la estructura básica, de igual 

manera, esto debe aplicarse para las unidades médicas/orgánicas. Sin embargo, para clarificar 

un nivel más de detalle, es que se documentan otro tipo de manual que es complementario. 

Los manuales institucionales de organización son: 

 El manual de organización general y; 

 Los manuales específicos. 

El Manual de organización general es aquel documento que integra las principales áreas del 

organismo, generalmente son esquemáticos y sólo comprenden niveles estratégicos (estructura 

normativa). 

Los Manuales de organización específicos son aquellos que ofrecen mayor detalle sobre la 

organización, porque en ellos se desagrega un nivel más, es decir, en ellos se establece el 

objetivo y las funciones de un nivel jerárquico más, los cuales comprenden hasta el cuarto nivel 

jerárquico (estructura operativa). 

Para ejercicios o procesos de certificación, se pueden elaborar de manera complementaria, otro 

tipo de manuales que son internos cada unidad orgánica, son los denominados o llamados 

manuales de estructura organizativa. 

Los manuales de estructura organizativa, tienen como finalidad, la de observar cómo se 

estructura un departamento, un servicio, una coordinación o una oficina.  Los referidos 

manuales, no requieren de dictamen un técnico ni autorización por parte del Departamento de 

Innovación y Desarrollo, éstos deben autorizarse por el titular de la unidad médica/orgánica 

mediante firma autógrafa. 

Para no contradecir lo establecido en los manuales institucionales, los manuales de 

estructuración organizativa se deben elaborar a partir de funciones de los manuales de 

organización específicos. 
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D. Apartados que Integran el manual de organización. 

Los manuales de organización deben de tener al menos, los siguientes elementos, los cuales 

integran el contenido del mismo. 

 Identificación. 

 Portada. 

 Índice. 

 Introducción. 

 Antecedentes Históricos. 

 Filosofía. 
 Misión 
 Visión 
 Valores  

 Políticas rectoras. 

 Fundamento Legal.  

 Atribuciones. 

 Estructura Orgánica. 

 Organigrama Estructural*/. 

 Descripción de Objetivos y 

Funciones. 

 Colaboradores.  

 Autorización. 

*/ Los organigramas deben de identificarse como estructura procesal o con base en los procesos y 

subprocesos de trabajo. 

Identificación. 

La identificación contiene los elementos que nos permiten controlar, identificar y corroborar la 

actualización del mismo en forma rápida. 

 Logotipo de la Institución. 

 Nombre de la Unidad Administrativa a que se refiere el manual. 

 Nombre del documento. 

 Unidad Administrativa que emite el documento. 

 Código del documento. 

 Fecha de: 
 Revisión. 
 Actualización. 
 Autorización. 

Nota: 

El código del documento es otorgado por el Departamento de Innovación y Desarrollo. 

Portada 

La portada es la presentación o primera plana de un libro o documento o manual.  
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Ejemplo de portada:  

 
Nota: 
Las instrucciones de llenado, así como el diseño del documento, se encuentran previamente 

elaborados en una plantilla de Word, el cual facilita la elaboración del mismo. 

Índice. 

Es la parte del documento que señala los capítulos que constituyen la estructura del 

documento. 
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Ejemplo: 

Introducción 2 

A Antecedentes Históricos 4 

B. Filosofía Organizacional 6 

C. Fundamento Legal 10 

D. Atribuciones 14 

E. Estructura Orgánica 16 

F. Organigrama Estructural 18 

G. Descripción de Funciones 22 

H. Colaboradores 60 

I. Autorización 62 

Nota: 

La paginación del índice se realiza hasta que se haya concluido la captura del manual, para así, 

identificar la página donde se encuentra el título al que se hace referencia. 

Introducción. 

Es el discurso preliminar que encabeza un libro o documento, el cual contiene el sustento legal 

de los manuales de organización, la utilidad del instrumento administrativo y apartados que lo 

integran. 

Nota: 

La introducción se encuentra en la plantilla de Word. 

Antecedentes Históricos. 

Se dan a conocer los acontecimientos históricos de mayor relevancia de la institución, que para 

este caso, trata de Servicios Médicos Municipales. 

Nota: 

Este capítulo se encuentra en la plantilla de Word. Se puede agregar más información si se 

considera necesario después de lo que ya se tiene en dicha plantilla. 

Filosofía. 

En este apartado se debe plasmar la misión, visión y los valores de Servicios Médicos 

Municipales. La filosofía organizacional nos proporciona la razón de ser y el rumbo que se quiere 

tomar en la administración. 
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Nota: 

En el documento electrónico (formato) se encuentra definida la misión de Servicios Médicos 

Municipales, la visión y el decálogo de valores. 

Políticas rectoras 

Las políticas son directrices generales de carácter obligatorio que rigen y orientan el actuar de 

todo trabajador de la Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Nota: 

En el documento electrónico (formato) ya cuenta con las políticas institucionales. 

Fundamento legal 

Son todos los ordenamientos jurídicos vigentes de los cuales se derivan las atribuciones y 

facultades la Dirección de Servicios Médicos Municipales, es recomendable, que la relación de 

las disposiciones jurídicas siga el orden que se indica a continuación: 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

 Constitución Política del Estado de Jalisco, 

 Leyes, 

 Convenios, 

 Decretos, 

 Reglamentos, 

 Acuerdos, 

 Normas Oficiales Mexicanas. 

Atribuciones. 

En este apartado se delimita jurídicamente el ámbito de competencia de la Dirección de 

Servicios Médicos Municipales, aquí se establece el principio en la administración pública: “las 

dependencias de gobierno únicamente pueden realizar aquello que señala la ley y los 

reglamentos”. 

Por lo que en este apartado se deberán asentar textualmente el título, capítulo, artículo y las 

atribuciones o facultades, que se encuentran en las leyes y reglamentos según sea el caso y por 

ningún motivo pueden ser modificadas o alteradas. 



 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 
Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 

Departamento de Innovación y Desarrollo 

Guía Técnica para Elaborar el Manual de Organización 
 

 

Elaboración: 1/octubre/2015 Actualización: 17 /noviembre/2015 Nivel:: II Clave:  001GT-SD1_001 

Pág. 17 

Ejemplo: 

Ordenamiento: Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara 

Título Sexto: Coordinaciones Generales 

Capítulo VI Coordinación General de Construcción de Comunidad  

Sección Quinta: Dirección de Servicios Médicos Municipales 

Artículo 149. La Dirección de Servicios Médicos Municipales, tiene las siguientes 

atribuciones: 

I. Participar en la construcción del modelo metropolitano, con énfasis en la educación para 

la salud, la prevención y el autocuidado, con las dependencias competentes; 

II. Planear, dirigir y controlar los programas que se instrumenten en el municipio en materia 

de salud, así como su operación; 

III. … 

Estructura Orgánica. 

Es la relación o el listado de las principales unidades médicas/orgánicas que conforman la 

Dirección de Servicios Médicos Municipales, de tal manera que permiten visualizar los niveles 

jerárquicos en forma ordenada y codificada. 

Dentro de la estructura orgánica se definen: 

1. El carácter de órganos staff (Asesoramiento consultivo y de Servicios auxiliares) y los 

órganos de línea que constituyen la estructura orgánica, 

2. Las líneas de autoridad jerárquicas, autoridad funcional y responsabilidad, 

3. Los 3 primeros niveles con jerarquía. 

Políticas técnico administrativas para la elaboración de estructuras organizacionales 

Las estructuras organizacionales deben ser ágiles, flexibles y de pocos niveles jerárquicos, éstos 

deben respondan a las expectativas de la población. 

Únicamente se representarán las áreas con nivel jerárquico o los principales procesos de trabajo 

de la unidad.  Todas las demás áreas dependientes de éstas se consideran SIN NIVEL JERÁRQUICO 

en el entendido de que son áreas o funciones operativas, por lo que no deben tener estructura 

orgánica, ni se justifica técnicamente como un nivel jerárquico. 
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Las Estructuras Organizacionales deben: 

 Tener un máximo de tres niveles jerárquicos, 

 Apegarse a los principales procesos de trabajo y responder a sus atribuciones, 

competencias o funciones según sea el caso, 

 La nomenclatura debe responder a los procesos de trabajo. 

Sistema de Codificación: 

Para una mayor identificación de las unidades médicas/orgánicas, se debe codificar de manera 

sencilla y para ello, debe apoyarse en su organigrama. 

Espacio para el despacho del titular de la 
unidad administrativa, siempre será el 

“1” y para la Unidad Jerárquica mayor, 
utilizar numeración romana empezando 
por el “I” 

X XX

Espacio para staff.
Ejemplo: 01, 02, 0 3
Espacio para segundo nivel jerárquico.
Ejemplo: 1, 2, 3

Nota:
La numeración de las unidades
orgánicas de staff deberá de hacerse
de arriba a abajo, y de izquierda a
derecha.

Para manuales específicos, continuar
con la numeración del general

XX

Espacio para el tercer nivel jerárquico.
Ejemplo Deptos. de línea: 1, 2, 3

. .

 

Ejemplo: 

I. Coordinación General de Construcción de Comunidad 

1. Director de Servicios Médicos Municipales 

1.01 Subdirección de Planeación, Innovación y Evaluación 

1.01.1 Departamento de Innovación y Desarrollo 

1.01.2 Departamento de Evaluación e Información 

1.1. Subdirección de Atención Prehospitalaria 

1.2. Subdirección de Atención a Urgencias Médicas 

1.1.1 Departamento de Coordinación de Enfermería 

… 
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Organigrama Estructural. 

Un organigrama, es una guía o plano que representa gráficamente la estructura orgánica interna 

y formal de una unidad administrativa de manera objetiva y global, estas gráficas esquematizan 

los niveles de las unidades médicas/orgánicas, la autoridad (Lineal o Funcional) y la relación de 

asesoría (Asesoramiento consultivo o de Servicios auxiliares). Los organigramas constituyen el 

principal marco administrativo de referencia para la adopción racional de decisiones, lo cual 

permite definir a partir de procedimientos o líneas de acción, la interrelación y coordinación de 

las actividades. 

El organigrama tiene como objetivo o finalidad la de mostrar: 

 Los principales estratos o niveles jerárquicos o gerenciales; 

 Las principales áreas orgánicas (unidades de línea y de asesoramiento); 

 Las líneas de autoridad lineal o funcional, y la comunicación que deba existir entre dichas 

áreas; 

 Relación de autoridad con los colaboradores (subordinados); 

 Vías de supervisión; 

 Centralización o desconcentración. 

Esquema: Ejemplo de organigrama estructural 

Coordinación 
General de …

Dirección 
General de ….

Dirección 
Adjunta de …

Comisión de …

Departamento 
de 
…

Departamento 
de 
…

Subdirección 
«A»

Departamento 
de 
…

Departamento 
de 
…

Departamento 
de 
…

Subdirección 
«B»

Departamento 
de 
…

Subdirección 
«C»

I

1

1.01 1.02

1.1 1.2 1.3

1.1.1 1.1.2 1.2.1 1.2.2 1.2.3 1.3.1

Departamento 
de …

Departamento 
de ….

1.01.1

1.01.2

Fuente: Adaptado del Departamento de Organización y Métodos. Secretaría de Salud 
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Descripción de Funciones. 

En este apartado se describe cada una de las unidades orgánicas de la estructura con su 

correspondiente codificación. 

El capitulado correspondiente a las funciones, comprende dos aspectos muy importantes a 

saber: el objetivo y las funciones del área organizacional a describir. 

Objetivo: 

Un objetivo es el fin que se pretende alcanzar, es el propósito por el cual existe o se creó el área 

o unidad orgánica; por lo que debe describir, lo que el área realiza y para qué realiza dichas 

acciones. 

El objetivo debe ser claro y conciso y consta de dos partes: Qué se hace y para qué se hace 

(intención). 

Cuando exista más de un objetivo, se deberán de ordenar de acuerdo a su importancia y no usar 

adjetivos calificativos. 

Ejemplo. 

Qué se hace Para qué se hace (intencionalidad) 

Proporcionar asesoría y guías técnicas administrativas 
a las diferentes unidades administrativas 

para que éstas elaboren sus manuales 
administrativos. 

Para quedar como sigue: 

Proporcionar asesoría y guías técnicas administrativas a las diferentes unidades administrativas para 

que éstas elaboren sus manuales administrativos. 

Las funciones: 

Una función es un conjunto de acciones afines y complementarias, es necesaria para cumplir 

con las atribuciones, facultades o competencias, señaladas en la normatividad.  Permiten 

orientar los recursos y esfuerzos de la institución para que la unidad orgánica pueda cumplir con 

el objetivo propuesto y alcanzar los resultados esperados; además, facilitan la evaluación 

objetiva del desempeño de la unidad. 

Las funciones son los grandes QUÉ de la organización, los CÓMO se 

documentarán en los procedimientos. 
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Principios Fundamentales o Ejes Rectores 

Las funciones estás sujetas en tres principios fundamentales o ejes rectores: 

1. Las funciones tienen tres componentes, la acción, el sujeto y una referencia. 

2. Todas las funciones deben ser evaluables. 

3. Las funciones nunca refieren situaciones de carácter o situación laboral específica. 

Primer eje rector 

Acción: Es la primera parte de la estructura del enunciado. Debe responder al propósito de 

la función; redactar con verbos en infinitivo (aquellos verbos que terminan en “ar, er e ir”, 

Contenido: Se refiere a la segunda parte del enunciado, es decir, sobre quien recae la acción, y 

la 

Referencia: Establece la amplitud de la función, permite que la función sea clara, precisa y 

evaluable. 

Ejemplo 1 

Acción Contenido Referencia 

Dirigir y supervisar 
los procesos para la adquisición y 
abastecimiento de insumos 

que faciliten y promuevan la prestación de 
servicios de salud a la persona, salud pública y 
regulación sanitaria. 

Para quedar como sigue: 

Dirigir y supervisar los procesos para la adquisición y abastecimiento de insumos que faciliten y promuevan 

la prestación de servicios de salud a la persona, salud pública y regulación sanitaria. 

Ejemplo 2 

Acción Contenido Referencia 

Implementar y 
controlar 

un sistema de programación 
quirúrgica 

que garantice la realización de cirugías 
oportunas y de calidad. 

Para quedar como sigue: 

Implementar y controlar  un sistema de programación quirúrgica que garantice la realización de cirugías 

oportunas y de calidad. 
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Segundo eje rector 

Para que una función pueda ser medible y evaluable, ésta debe de evitar verbos de acción 

subjetiva, como pueden ser: Conocer, saber, asegurar, comprender, analizar, lograr, garantizar 

entre otros. 

Se debe tener en cuenta que si se anotan más de dos acciones en un mismo enunciado, éste 

podría dificultar la intención, la identificación del resultado y la evaluación del mismo. 

Tercer eje rector 

Con el propósito de extender o ampliar la aplicación de la función a sus distintas modalidades, 

ésta no debe estar referida a una situación laboral específica o a una tarea, esto permite la 

posibilidad de incluir en la función todas las actividades o tareas correspondientes. 

Lineamientos para la Redacción de Funciones: 

 Todas las funciones deben cumplir con los tres principios fundamentales o ejes rectores. 

 Únicamente se deben enunciar las funciones sustantivas o vitales (aquellas que marcan la 

razón de ser de la unidad administrativa).  Es mejor la calidad de las funciones que la 

abundancia de las mismas. 

 No se deben establecer funciones en donde se señale: “Cumplir  y hacer cumplir la 

normatividad en cierta mataría”, dado que ésta es una obligación intrínseca de todo 

servidor público. Como servidor público, que estamos obligados a hacer únicamente 

aquello que se encuentra enmarcado en las leyes y reglamentos. El desconocimiento de 

éstas, no nos exime de nuestra responsabilidad. 

 Las funciones describen un conjunto de actividades, las cuales son ejecutadas por todo un 

grupo de personas inherentes al área de la cual forma parte la función o por toda el área 

en cuestión. 

 Cuando una función sea de complemento o de coordinación entre dos o más áreas, ésta 

deberá anotarse también en cada unidad orgánica que se mencione en la redacción. 

 Las funciones responden al área en cuestión y no a la descripción del puesto, es decir de la 

Dirección y/o Coordinación General y no del Director o Coordinador General. 

 Todas las unidades orgánicas deben contar con la siguiente función: “En general, todas 

aquellas que le confieran las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables y, todas 

aquellas asignadas por el superior jerárquico”. 
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Metodología para la redacción de funciones. 

 Redacte el objetivo y las funciones del nivel de mayor jerarquía en la unidad 

administrativa en cuestión, cuidando que refleje la naturaleza y ámbito de aplicación de 

las atribuciones a ella encomendadas, 

 Redacte el objetivo y las funciones de cada área orgánica de los diferentes niveles 

jerárquicos, teniendo en cuenta la correspondiente desagregación que deberá realizarse 

en el resto de la estructura, 

 Redacte las funciones en forma clara, concisa y vinculadas al objetivo, y 

 Ordene las funciones con base a la importancia, naturaleza, afinidad y orden lógico. 

Ejemplo: cómo redactar funciones a partir de actividades 

Actividades 

 Llevar el control de la programación quirúrgica del hospital. 

 Definir las políticas para la realización de cirugías de urgencias.  

 Establecer las acciones necesarias para la realización de cirugías de urgencias. 

 Definir las políticas para la cancelación y reprogramación de cirugías. 

 Disminuir el diferimiento quirúrgico. 

Bosquejo de Funciones 

Acción Contenido Referencia 

Realizar y 

controlar  
las cirugías programadas que garanticen la oportunidad y calidad para el usuario.  

Establecer  
los procesos para la realización 

de cirugías de urgencias  
que garanticen la oportunidad y calidad para el usuario. 

Establecer y 

controlar  

la programación quirúrgica, así 

como la cancelación y 

reprogramación de cirugías  

que garanticen la oportunidad y calidad para el usuario y 

disminuir el diferimiento quirúrgico. 

Función Definitiva 

Acción Contenido Referencia 

Implementar 

y controlar  
la programación quirúrgica  

que garantice la realización de cirugías con oportunidad y 

calidad y, disminuir el diferimiento quirúrgico. 

Función definitiva: 

Implementar y controlar la programación quirúrgica que garantice la realización de cirugías con oportunidad 

y calidad y, disminuir el diferimiento quirúrgico. 
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Recomendaciones para redactar las funciones: 

Los verbos que se utilizan con mayor frecuencia para indicar las funciones que desarrollan las 

unidades administrativas, órganos y puestos de acuerdo con su nivel jerárquico son: 

Primer nivel jerárquico 

 Acreditar  
 Asesorar  
 Autorizar  
 Coadyuvar  
 Colaborar  
 Conducir  

 Controlar 
 Declarar  
 Definir. 
 Detectar  
 Determinar  
 Dictar 

 Dirigir  
 Disponer 
 Emitir  
 Establecer  
 Evaluar  
 Fijar  

 Fungir  
 Globalizar  
 Informar 
 Jerarquizar  
 Normar  
 Objetar  

 Organizar 
 Participar  
 Planear 
 Proponer 
 Rendir 
 Representar. 

 

Segundo nivel Jerárquico 

 Administrar  
 Analizar  
 Aplicar  
 Aportar  
 Asesorar  
 Autorizar  
 Coadyuvar  
 Conducir  
 Consolidar  
 Contribuir  

 Controlar. 
 Coordinar  
 Coparticipar 
 Dar  
 Definir  
 Desarrollar. 
 Designar  
 Diagnosticar 
 Dictaminar 
 Difundir  

 Dirigir  
 Divulgar  
 Emitir  
 Establecer  
 Estudiar  
 Evaluar 

Formular. 
 Instruir  
 Integrar. 
 Intervenir  

 Instrumentar. 
 Jerarquizar 
 Manejar  
 Notificar  
 Ordenar  
 Organizar  
 Otorgar  
 Participar  
 Planear 
 Programar  

 Promover  
 Proponer  
 Regular  
 Requerir 
 Resolver  
 Sancionar  
 Seleccionar  
 Servir  
 Supervisar 
 Vigilar 

 

Tercer nivel jerárquico 

 Acreditar 
 Actualizar 
 Adoptar 
 Adecuar 
 Administrar 
 Agrupar 
 Analizar 
 Aplicar 
 Aportar 
 Asegurar 
 Asesorar 
 Asignar 
 Atender 
 Autorizar 

 Concentrar 
 Conciliar 
 Conformar 
 Conservar 
 Contratar 
 Controlar 
 Convocar 
 Coordinar 
 Definir 
 Depurar 
 Desahogar 
 Desarrollar 
 Despachar 
 Detectar 

 Emplazar 
 Entablar 
 Establecer 
 Estimar 
 Estudiar 
 Evaluar 
 Expedir 
 Fincar 
 Formalizar 
 Fundamentar 
 Generar 
 Gestionar 
 Identificar 
 Impartir 

 Manejar 
 Mantener 
 Marcar 
 Negociar 
 Notificar 
 Obtener 
 Operar 
 Organizar 
 Otorgar 
 Participar 
 Practicar 
 Preparar 
 Prever 
 Procesar 

 Reclutar 
 Recopilar 
 Registrar 
 Rehabilitar 
 Remitir 
 Requerir 
 Resolver 
 Retroalimentar 
 Reunir 
 Revisar 
 Seleccionar 
 Sistematizar 
 Solicitar 
 Suministrar 
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Tercer nivel jerárquico 

 Auxiliar 
 Brindar 
 Canalizar 
 Capacitar 
 Captar 
 Certificar 
 Clasificar 
 Codificar 
 Compatibilizar 
 Compilar 
 Comprobar 
 Comunicar 

 Determinar 
 Devolver 
 Diagnosticar 
 Difundir 
 Diseñar 
 Distribuir 
 Documentar 
 Efectuar 
 Ejecutar 
 Ejercer 
 Elaborar 
 Emitir 

 Implantar 
 Implementar 
 Imponer 
 Inducir 
 Informar 
 Inscribir 
 Inspeccionar 
 Instrumentar 
 Integrar 
 Interpretar 
 Investigar 
 Liquidar 

 Procurar 
 Producir 
 Programar 
 Proponer 
 Proporcionar 
 Proteger 
 Proveer 
 Proyectar 
 Realizar 
 Recabar 
 Recaudar 

 Supervisar 
 Traducir 
 Tramitar 
 Transcribir 
 Transportar 
 Turnar 
 Validar 
 Valorar 
 Verificar 
 Vigilar 
 Vincular 

Colaboradores 

En este apartado se hace referencia a los colaboradores que participaron en la elaboración del 

documento en sus diferentes apartados y los asesores del Departamento Innovación y 

Desarrollo. 
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Autorización 

Este apartado es autorizado por los responsables de aprobar y autorizar el Manual de 

Organización y las firmas son recabadas por el Departamento de Desarrollo e Innovación. 

Ejemplo: 
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E. Indicación para la captura de títulos, subtítulos e 

información. 

Especificaciones Técnicas 

Contenido Fuente Tamaño Estilo Color Efecto 
Alineación 

del Párrafo. 

Encabezados: 

Subtítulos 1 
Calibri 

14 

Negrita 

Negro 

Ninguno 

Centrado 
Encabezados: 

Subtítulos 2 
12 

Títulos 
Arial 

Black 
14 Azul Justificado 

Subtítulos 

Calibri 

14  Izquierda 

Texto normal 12 

Regular 

Negro Justificado 

Texto dentro de tablas o 

cuadros 
11  Izquierda 

Referencias en pie de página 9  Justificada 

Datos en pie de página 8  MAYÚSCULAS Centrado 
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F. Formato oficial para el manual de organización 
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Formato 
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Formato 
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Formato 
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Formato 
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G. Glosario de términos 

Atribución: Es aquella que se otorga o establece en una ley para cumplir  con las 

obligaciones del Poder Ejecutivo de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y la del Estado de Jalisco 

Facultad: Es la competencia que le confiere el responsable del organismo a las 

diferentes Unidades Administrativas del Organismo. 

Función: Conjunto de actividades afines y complementarias que son necesarias 

para el cumplimiento de las facultades de una Unidad Administrativa y en 

consecuencia, con las atribuciones de la ley. 

Manual de Organización: Es un documento oficial que se utiliza como instrumento técnico-

administrativo cuyo propósito es describir la estructura general de la 

organización de forma sistémica, así como las funciones y/o 

responsabilidades asignadas a cada unidad orgánica y administrativa”. 

Manual Específico: Son aquellos que ofrecen mayor detalle sobre las funciones de la 

organización de una unidad orgánica, comprendidos hasta el nivel de 

Jefatura de Departamento. 

Manual General: Es aquel documento que integra las principales áreas del organismo (Alta 

dirección, Staff, Direcciones generales y de área), generalmente son 

esquemáticos y sólo comprenden niveles estratégicos.  

Objetivo: Es el fin que se pretende alcanzar, en él se debe identificar el qué y para 

qué se hace. 

Organigrama: Es una guía o plano que representa gráficamente la estructura orgánica 

interna y formal de una unidad administrativa de manera objetiva y 

global, la cual refleja en forma esquemática los niveles de las unidades 

administrativas y orgánicas, así como las líneas de autoridad y de asesoría. 

Unidad Administrativa: Es aquella unidad que posee una organización funcional y está integrada 

por unidades orgánicas. 

Unidad Orgánica: Es aquel ente que está constituido por personas, equipos y  estructuras 

para el funcionamiento y operación de las Unidades Administrativas. 
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